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isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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el Dr. Marco Vinicio Jimenez de la Llave, 

con RFC , Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, 

isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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HEHJ670808R3A

isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad en lo dispuesto en el Art. 113 fraccion III de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al correo electrónico domicilio y número de teléfono del proveedor ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona identificada o indentificable.
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Tabla de expresión de precios unitarios. 

Partida Sub partida Descripción Corta Unidad de Medida 
Precio unitario 

ofertado 

1 

1 
Aceite de Almendras 100 ml 

Mezcla                   6.00  
Esencia de bergamota 15 ml 

2 
Aceite de Almendras 200ml   

Mezcla                   6.00  
Esencia de Bergamota 40ml 

3 
Aceite de Almendras 200ml. 

Mezcla                   6.00  
Esencia de Bergamota 50ml. 

4 
Aceite de Almendras 300ml. 

Mezcla                   6.00  
Esencia de Bergamota 45ml. 

5 
Aceite de Almendras 300ml. 

Mezcla                   6.00  
Esencia de Bergamota 60ml. 

6 
Aceite de almendras dulces 10 ml 

Mezcla               157.50  
cold cream.100 g (piel seca) 

7 
Aceite de almendras dulces 200 ml 

Mezcla                   6.00  
cold cream.400 g (piel seca) 

8 

Aceite de cade 10 ml 

Mezcla                   6.00  aceite de almendras 50 ml 

(alopecias) 

9 

Aceite esencia de lima 15 ml 

Mezcla                   6.00  cold cream 100 g 

(vitiligo areas extensas) 

10 

Ácido glicolico 5 gr 

Mezcla                   6.00  Ácido Kojica 5 ml 

Propilenglicol 100 ml 

11 

Ácido glicolico 50 gr 

Mezcla                   6.00  
Ácido Kojica 10 ml 

Ácido Fítico 1 ml 

Propilenglicol 100 ml 

12 

Ácido Láctico 3 gr 

Mezcla                   6.00  Ácido Glicolico 5 gr 

Propilenglicol 100ml 

13 

Acido salicilico 1 g 

Mezcla                   6.00  propilenglicol 100 m 

(antiseborreico en cara) 

14 

Ácido salicilico 1 gr 

Mezcla                   6.00  Glicerolado neutro de almidón 100 ml 

(antiseborreico en cuerpo) 

15 

Acido salicilico 10 g 

Mezcla                   6.00  
acido benzoico 5 g 

vaselina 100 g 

(callosidades) 

16 
Acido salicilico 12 g 

Mezcla               158.50  
vaselina 300 g  

17 
Acido salicilico 15 g 

Mezcla                   6.00  
Acido láctivo 1 g 

18 

Acido salicilico 15 g 

Mezcla                   6.00  
acido lactico 1 g 

podofilina 10 g 

vaselina 100 g 
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Partida Sub partida Descripción Corta Unidad de Medida 
Precio unitario 

ofertado 

(verrugas multiples y gran tamaño) 

19 

Acido salicilico 3 g 

Mezcla                   6.00  
Acido benzoico 6 g 

vaselina 100 g 

(tiña de los pies) 

20 
Acido salicilico 3 g 

Mezcla                 57.50  
vaselina 100 g 

21 

Ácido salicilico 3 gr 

Mezcla                   6.00  Alumbre Pulverizado 10 gr 

Talco 100 gr 

22 

Acido salicilico 4 g 

Mezcla                   6.00  
alquitran de hulla 4 g 

vaselina 100 g 

(piel gruesa en psoriasis o liquen amiloide) 

23 

Acido salicilico 7 g 

Mezcla                   6.00  

Acido lactico 0.5 g 

Podofilina 4 g 

Vaselina 50 g 

(Verrugas planas o v. vulgares pequeñas) 

24 Ácido Tricloroacético al 70% 100 ml Mezcla                   6.00  

25 

Alquitran de hulla 3 g 

Mezcla                   6.00  vaselina 100 g 

(psoriasis reductor) 

26 
Antralina 1 gr 

Mezcla                   6.00  
Propilenglicol 100 ml 

27 Bicarbonato de Sodio cápsula de 1 gramo Mezcla                 10.00  

28 

Calamina 10 g 

Mezcla                   6.00  
agua de rosas 50 ml 

agua de hamamelis 50 ml 

( antitpruriginoso piel sensible) 

29 

Calamina 8 gr 

Mezcla                   6.00  
Aceite de almendras 10 ml 

Cold cream 100 gr 

(antipruriginoso) 

30 
Calamina 8 gr 

Mezcla                   6.00  
Cold cream 100 gr  

31 Carbonato de calcio  Capsula de 1 gramo Mezcla                   2.90  

32 

Citrato de Potasio 110 gr 

Mezcla            4,210.00  
Fosfato sódico dibásico 254 gr 

Fosfato sódico monobásico 14 gr 

Aforar con jarabe de Grosella a 1000 ml. 

33 

Cold cream 200 g 

Mezcla                   6.00  
Calamina 10 g 

Propilenglicol 50 ml 

Urea 25 g 

34 Cold cream 200 gr  Mezcla                   6.00  

35 
Cold cream 200 gr 

Mezcla                   6.00  
Hidroquinona 6 gr 

36 

Cold cream 300 g 

Mezcla            1,069.00  Propilenglicol 100 g 

Urea 40 g 

37 

Cold cream 300 gr 

Mezcla                   6.00  
Propilenglicol 100 ml 

Agua rosas 50 ml 

Hidroquinona 12 gr 

38 

Cold cream 300 gr 

Mezcla                   6.00  
Propilenglicol 100 ml 

Urea 40 gr 

Ac. Almendras 100 ml 

39 

Cold cream 300gr 

Mezcla                   6.00  Ox. Zinc 16 gr 

Calamina 16 gr 

40 
Cold cream 300gr 

Mezcla                   6.00  
Propilenglicol 100ml 
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Partida Sub partida Descripción Corta Unidad de Medida 
Precio unitario 

ofertado 

Hidroquinona 8gr 

41 

Cold cream 400 gr 

Mezcla                   6.00  Ac. Almendras 100ml 

Urea 50gr 

42 

Cold cream 400 gr 

Mezcla                   6.00  
Calamina 10 gr 

Ox. De zinc 8 gr 

Agua de rosas 100ml 

43 

Cold cream 400 gr 

Mezcla                   6.00  Propilenglicol 100 ml 

A. Almendras 100 ml 

44 

Cold cream 400 gr 

Mezcla                   6.00  Propilenglicol 100 ml 

Urea 50 gr 

45 

Cold cream 400 gr 

Mezcla                   6.00  
Propilenglicol 160 ml 

Urea 40 gr 

Acido Salicilico 20 gr 

46 
Eosina 2 gr 

Mezcla                   6.00  
Alcohol 20 ml 

47 

Esencia de lima 15 ml 

Mezcla                   6.00  alcohol 100 ml 

(vitiligo areas pequeñas) 

48 

Esencia de lima 3 ml 

Mezcla                   6.00  

Extracto de nogal 3 ml 

Tintura de rodo 2 ml 

Alcohol alcanforado 100 ml 

(vitiligo en parpados) 

49 

Hidroquinona 2 g 

Mezcla               143.50  Cold cream 100 g 

(despigmentante en cara) 

50 

Hidroquinona 3g 

Mezcla               143.50  Cold cream 100g 

(despigmentante en cara piel gruesa) 

51 

Hidroquinona 4 g 

Mezcla               143.50  cold cream 100 g 

(despigmentante otras areas) 

52 
Hidroxido de Aluminio 10 gr 

Mezcla                   6.00  
Propilenglicol 100 ml 

53 

Licor carbonis detergens 6 ml 

Mezcla                   6.00  

Resorcina 6 gr 

Nitrato de potasio0.5 gr 

Alcoholatura de lavanda 10 ml 

Alcohol 150 ml 

Agua destilada 300 ml 

(dermatosis seborreica ) 

54 
Licor de hoffman 100 ml 

Mezcla                 72.00  
( alopecias) 

55 
Licor Holfam 100ml 

Mezcla                   6.00  
Esencia de Bergamota 30ml  

56 
Licor Holfam 300ml 

Mezcla                   6.00  
Esencia de Bergamota 45ml  

57 
Licor Holfam 300ml 

Mezcla                   6.00  
Esencia de Bergamota 75ml  

58 
Licor Holfam 300ml 

Mezcla                   6.00  
Esencia de Bergamota 90ml  

59 
Licor Holfman 300ml 

Mezcla                   6.00  
Esencia de Bergamota 60ml 

60 

Mentol 1 g 

Mezcla                   6.00  cold cream 100 g 

(antipruriginoso, refrescante) 

61 

Resorcina 9 g 

Mezcla                 16.50  vioformo 1.5 g 

acido salicilico 1 g 
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Partida Sub partida Descripción Corta Unidad de Medida 
Precio unitario 

ofertado 

alcohol 50 ml 

agua destilada 100 ml 

(acne,foliculitis, astringente) 

62 

Urea 10 g 

Mezcla                 72.00  cold cream 100 g 

(piel seca) 

63 

Urea 20 g 

Mezcla                 72.00  cold cream 50 g 

(piel seca) 

64 

Verde de metilo 0.1 ml 

Mezcla                   6.00  

Violeta de genciana 0.1 ml 

Alcohol 50 ml 

Agua destilada 50 ml 

(enfermedades ampollosas) 

65 Lugol 5% Mezcla                   6.00  

66 

Solución de citrato:  (solución shohi) 

Mezcla            2,050.00  

citrato de sodio 90 gr. 

Acido cítrico 140 gr. 

Jarabe de grosella 200 ml. 

Agua destilada 800 ml. 

 

Partida 
Sub 

partida 
Unidad Médica 

Presupuesto mínimo 
Asignado  

Presupuesto 
máximo Asignado  

1 66 

HOSPITALARIAS H.G.Z.+M.F. NO. 1 LA PAZ, UMAA + 
UMF NO. 34 LA PAZ, UMF NO. 40 LA PAZ, 
H.G.S.Z.+M.F. NO. 2 CIUDAD CONSTITUCIÓN, 
H.G.S.Z. NO. 5 GUERRERO NEGRO, H.G.S.Z.+M.F. 
NO. 26 CABO SAN LUCAS Y H.G.S.Z. NO. 38 SAN 
JOSÉ DEL CABO. 

180,000.00 450,000.00 

 

TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
“LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos 
progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del 
contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO NUMERO T1(T uno) Términos y Condiciones 
inciso k)" que forma parte integrante de este contrato. 
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El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la 
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “LA ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios 
facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con las especificaciones normadas por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de 
Contribuyentes IMS421231I45, y en caso de ser necesario como dato adicional, domicilio Avenida Paseo de 
la Reforma Núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. “EL 
PROVEEDOR” realizará la entrega de la facturación ante el Área de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones en el Conjunto del Órgano de Operación, para su contra recibo el cual indicara la fecha de 
pago, en un horario comprendido de las 08:00 a las 13:00 horas, en el domicilio ubicado en Francisco I. 
Madero número 315 entre Heroico Colegio Militar y Héroes del 47, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en 
la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 
 
Durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar al Administrador del 
Contrato, Administrador o Subdirector Administrativo de la Unidad donde se prestó el servicio, la Opinión de 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social misma que tendrá una vigencia de quince días 
naturales a partir de su emisión, y opiniones de cumplimiento SAT e INFONAVIT, mismas que tendrán una 
vigencia de 30 días naturales a partir del día de su emisión. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta que la no presentación de la citada Opinión de cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social, vigente y positiva será motivo de que no se reciban para tramite de pago las 
facturas y por ende no sea cubierta la contraprestación hasta en tanto no se presente la Opinión de 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y positiva. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “LA 
ENTIDAD” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la 
contratación de bienes o servicios.” 
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El pago será por transferencia electrónica. En el caso de que “EL PROVEEDOR” no se encuentre dentro 
del catálogo institucional deberá entregar en el Departamento de Tesorería del conjunto delegacional previo 
a la presentación de su factura para cobro, los siguientes documentos: 
 

• Escrito libre solicitando pago vía transferencia bancaria plasmando el número de proveedor, RFC, 
cuenta bancaria, CLABE interbancaria e institución bancaria; 

• Original y copia del acta constitutiva; 
• Poder Notarial para pleitos y cobranza; 
• Poder Notarial del representante legal; 
• Carátula del estado de cuenta en donde se visualice la CLABE interbancaria con una vigencia no 

mayor a 2  meses. 
• INE o IFE del presente legal vigente 
• Comprobante de domicilio. 

 
Los documentos originales serán solo para cotejo, mismo que  serán devueltos en el momento.” 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD”, para efectos del pago. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA ENTIDAD” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 
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SEPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando 
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, 
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA.GARANTÍAS 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará 
efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA. 
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Dicha fianza deberá ser entregada a “LA ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 

La fianza deberá presentarse en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en 
Cuauhtémoc No. 2415 y Carranza, Colonia La Rinconada, C.P. 23040 en la Ciudad de La Paz, Baja 
California Sur., en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos: 
 

• Expedirse a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y señalar su domicilio; 

• La indicación del importe total garantizado con número y letra; 

• La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
contrato y anexos respectivo), así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

• La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación 
de las obligaciones garantizadas; 

• El señalamiento de la denominación o nombre de “EL PROVEEDOR” y de la institución afianzadora, 
así como sus domicilios correspondientes; 

• La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que no 
podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con 
el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos 
garantizados; 

• La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de 
los intereses que en su caso se generen en los términos previstos en el artículo 283 del propio 
ordenamiento; 

• La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que “LA  ENTIDAD” 
otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo 
otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de “EL PROVEEDOR”, 
la liquidación debida; 

• Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de ésta, 
por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva en proporción al incumplimiento de 
la obligación principal; 

•      Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que 
cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las 
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de 
las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y 

•      El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. 

• Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones 
siguientes en forma expresa: 

•     “Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que 
su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato. 

•     “La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido 
en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la 
presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que 
prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza 
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de fianza requerida.”; 

•     “La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y 
por escrito de “LA ENTIDAD”.”; y 

•     “La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún 
en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de “LA ENTIDAD” 
para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia 
expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas.” 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 
fracción III de la “LAASSP”. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “LA ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder 
el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “LA ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del 
ejercicio fiscal que corresponda. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará 
efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden 
administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o 
recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución 
definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA  ENTIDAD” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  
“EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la prestación de los servicios se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 
PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP". 
 
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL 
PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en 
el artículo 42 de la "LAASSP". 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
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“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios 

prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados 

en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los 

artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

96, párrafo segundo de su Reglamento.  

 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos los meses determinados en 

"ANEXO NUMERO T1(T uno) Términos y Condiciones inciso j)", contados a partir de la fecha en que 

conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y cuando “LA ENTIDAD” no haya 

identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra responsabilidad en 

los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros 
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

f) Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de 
cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, así como el costo de 
su traslado de regreso al término del contrato. 

g) En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de 
importación y pagar los impuestos y derechos que se generen. 

h) No difundir a terceros sin autorización expresa de “LA ENTIDAD” la información que le sea 
proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 
 
“LA ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

d) Para el caso de arrendamiento se compromete a mantener en custodia los bienes, dado que no son 
de su propiedad, no podrá traspasarlos, subarrendarlos o transmitir la posesión de los mismos bajo 
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ningún concepto, ni cambiarlos de domicilio, salvo autorización por escrito por parte del 
“PROVEEDOR” 

isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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Anexo Número T1 (T uno) Términos y Condiciones 
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Anexo Número T2 (T dos) Anexo Técnico 
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